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F lirt©
MlfilstííH© de Esíaám

Bm i ofám éisponim^n ss úmi ¡as graoim 
al ^resiúmte^ Yocahs p Secretario m í 
Tribunal (M opoS'kmms para proveer Im 
plam  de pensionado por la Fm im a de 
paisaje m  ¡a Academia Española úe Be  ̂
lias Aries m  Mama.—Fagina B97,

Mlulsterl® cl0 ia Cioerra:
Em l orden declamado pensionada la crm  

de primera clase úel Mérito Militar mn 
áistdntim b'Mnm ^ pasador úb¡ Fmfim- 
’mdo, de (pAB ss ImUa m  posesión el 0o» 
fmtndarde de Infamsría IJ. árdomo Bwt" 
úm FéH^^—Fáuvnos 396 y 398c

Otras conceáié^Ao lu crm de primera cíase 
del Métifú Mikiar, blanca, pemionarM, 
at Capitán de ArtilkHa D, Fdipe Ira- 
ch$ta ti Mascürt, y á los MéMcos 
ros de Sanidad 7míUmr B, Federico Goít'» 

BeUitú y D Mami6Í BaMos A m art 
Fáginm 398 á 400.

fálislsterl© úd liaolerádas
Biol ordm concediendo d ¡a Aduana ds 

Türreáieja Im habüitacmn de segunda 
dme, mdürmdnÚGks además para la im- 
pcríacián de irigú y mtdn,--Fá§mm áOO.

Otra úmlarando corr^sprmds á los AlcaltUs 
W  compeUncm para: decrdar la mtraá^^ 
m  los áomiGíUiiSpara llevar 4 efecto em
bargos de bienes ú  úmñomsú íaHmim^ 
da ú dios Municipm*--Página 401,

ilsIstiiH© ás k  e®l8s?
Eeal orám ndmitie^^ndo la dmiisién qu$ del 

cargo ñe In^pndor prmkitátü áü Traba' 
jo  ̂ de CáGcréŝ  Jim "V LK Manuel
da 'Ob$B y SérranOo—-! c'i /   ̂40h 

Otra anrobmiáo laperntt^^a ,f<j hsUnon de 
to$ Inspccéyres del Trrb^J-  ̂ regional dt 
la cumia Eegiény eiÔ  de León, 
FdgifmáCL

Eml ofám üi$por4müo ss pnbliqt^s m  esie 
periódico oficial &l esealafóm general áel 
personal aámimstmUvo^ miivo y cesmnU, 
úepmüimU úe e&to Ministúrio,— Fági^ 
na éOL

Ad¿/H£iÍ8traGióií Oeairal:
Estado, — Sabnoerefaría,— Aoimtos cim- 

tmmmm,-~áM^mckmúQ el 
tú en @1 extranjero és Im súbéiios espam- 
¡es quB se iwMmn,~-PáQimm 401,

H acienda.—Direcaiéii General delToiCr 
m  Fúbil.oo ■ f  ' OráenaeioR Geaéral da 
Fagos clel EMñáo-^Nút'iüim de h$ p m  > 
§|0£̂ f  ÁúmimsírmiQms doná^ kmi caM 
áQ m  s-mrU ios premios mayores clal sor 
U-Q ás ím IsoUria Nmionml cmé^rmáo 

íl̂ ci da ayer,'—Página 402,
Dlrosdén General c!.e- la Banda j  Olasei 

Fmims.-—8mmlmmento de pagos y m- 
tréga de vahres—FUgma 402,..

F o m e n to .— B ire e c ié n  G a iie ra l  d e  O b ra ^  
Pábiicisi,—4 p ias , —lAtéorimnílú á lu 
Sociedad JFIiároeléctriea del Pindó pura 
ampliar hasta 9,000 Utro9, por s&gundo, 
el aprovechamiento de aguas del rio Fa-

llm, mi lapwfjkma de Ooruña, gm h  fné - 
wncdfMdo en 4 d& Mayo de 1900,— 
na 403.

Semoio Centra! Hidraolioo,—Aprobmda 
la dísíribítciún dsí erédito del capihdo Wy 
arUcuíú 5,  ̂dsl prestipue^to tk  ^
nes áú ssiú MAmstmé), co%'rmx}orA4c:\U vi 
servicio de repr^mcifhi, eonservaciún y¡ ex- 
plotmién de obrm liidráuhms en el año 
actual—Fágtna 403,

AMEm i.®—BOL'elA.—OBSBEVATOmO ÜEK- 
TEÂ:., MEim>KOí.dGioo*—0^?ciaaioNKs. 
Subastas, —Administración Phovih-

■ OIAE., — EACII-ÜN MUNICÍPAX.,—

Müáriá (8. A,}, OompamíM ¥,'áü',-ilAv  ̂
Urbmf îmc'ién, Crédito, ún la 
jMUhd-tm'i, Ücmtpañia ú$ 8eg:ir(:C Nor-̂  

■wiüh Üvion Irf& .Imuro^nce 1)8
receién Gmeraidel Tesoro FúMicv, Ové- 
úUú Indmirial Qrm\éi. 'ij Bimco de Es- 
pañt^ (.Madrid) y {Oret ŝc),

AmEKO 2.^—FiBÍGTOíía—OüADFiOi, mtAiñlV"
naos m

PBE9ID1NCIA DEL OONSKJO DE MiNSSTilOr. 
SlibsQcrataría.—f e a lafón del personal 
mhninisiraiim y subalUrm, mtivo y pa- 
sivo, á^pmáiente de esta FfiSüUnoia. 

Hacienda,—Subse9r6taría..»''6b5^viimíac'Kbá 
dil escalafón del personal ñámímstraiítJ 
áependdñnts ác e-stn Mmísterio, 

Gobernación.—Dirección General d© Co
rreos y TQlégmfím,—CmiMmmGiófi áel 
escalafÓ7t delp^rmnal cM Omrpo ik  
léurafús. . ■

YowEmo,—Escalafón de loa fimcionarion 
de Afhmnútración civil, activos y cman- 
tes, dependientes de este Mmisterio,

PARTE OFICIAL

? @ $ s c u  Dii c o s s w  t e  i n i M

S. AI. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

iilB T E E IO  M  ESTADO

EEAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Terminadas las oposicio

nes i3ara proveer M pláss ús poB&iamdo

por la Pintura de paisaje en la Academia 
Española de Bellas Aries en Roma,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer ss den las gracias por el celo é 
inteligencia con qne han desempeñado 
sn cometido á los Sres. D. Salvador Mar
tínez Gubeils, r .  José Garaelo, D. Salva^ 
dor Vi alegra, D. Ja&n Antonio Benlliore 
y D» Enrique Marlínez y Ruiz, Presiden
te, Voo lies y Seoreíario, respeolivamente, 
del Tribuna! de oposioíones.

De Raal orden io digo á Y. E, para su 
conocimiento y el de les interesados. 
Dios g o arde §. V. E. muchos años. Ma
drid, 16 da Enero do 1913.

N. REVEETEB. 
Señor,Director do la Real Academia de 

Bellas Aries de Fernanóa.

i i s s T i E i o  m  M  m m

REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: El Rey (q. D, g.), de coa- 

formidád con el informe emitido por la 
Buprimidsl Inspección General d© los E a* 
táblecimientoa de Instrucción é Indus
tria Militar que á coníinuasióa bo ioser- 
ta, y por resolución de 29 dei corriente 
mes, ha tessido á bien disponer a m  la 
cruz do primera clasa dol Mérito Mifití îr 
coa distintivo blanco y pasador do! Fro- 
fosorado, dé que se halla en posesión ei 
Comsndar.te de Iü í antería D. Antón io 
García Pérez, se declara pensionacia íjO'ñ 
©110 por 100 de! Buelcio su acttial cm° 
plao hasta su ascenso ai inmadmto. como 
comprendido en las áfsposioiones que en 
el reíorido iafoifma m  raenoionan.
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Do RoeI orden !o digo á Y, E. para m  
iDonocimieato y demás efectos. Dios guar
da á Y, E. machos años. MadrfcL 81 de 
Enero de 191S,

L U Q U I , '
Señor Capitán ga^ieral de la primera Ke«

gion.
Informa qm  Be cUa,

Hay nn membrete que dice: «líispoc^ 
©ion General de los Eeíablecimientos de 
Enstrncción é Industria Militar.»

«Esomo. Sr.: De Re^i Orden fecha 10 de 
Octnbre pasado m  remitió á informe áe 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada por el Capitán 
'general de la primera Región á favor del 
Oomandante de Infantería D. Antonio 
García Pére:s por servicios extraordina- 
üri€s de Profesorado en la Academia de 
su  Arma, acompaílándos© copias del acta 
de la Junta facultativa de aquel Centro 
deenmfím zñ, informe del primer Jefe 
del mismo y las hojas de servicios y 
liechos del interesado.

»S3güa el acta, esta Jefe ha prestado 
sus servicios como Capitán Profesor, de 
la oilada Academia desde Agosto d© 1905 
hasta fin d© Julio anterior, y como 
mandante desde dicha fecha hmM  fin de 
Septiembre próximo pTiimáOj, íeeha del 
eieiTo de la hoja de serVh^ios.

sDurante este tteiJ^po desempeñó las 
'primeras clases del primsr año, en el 
^urgo de 1905 i  1906; en Im m  ISO? á 
1912, Im  primeras del gegiiñdo, más la 
de idioma árabe de ii^gondo- y tercer 
«cureo, explicando i,signaturas d© muy. 
■diversa índole cien tífica que/por bu va*' 
liedadj sitestlguan la iiustmcion y capa
cidad del Oomandante García Fóreg;; ha 
tenido si mando de la segunda y cuarta 
Gompsñías, ha sido gegundo Jafa de un 
BataMon da alumnos, ha formado parte 
d© Im  Tribunales de ingreso «le primer 
e|ercif5Ío; asistió todos los años á ios ejer
cicios de con junio en'©i campamento de 
los Alijíires, desempeñando prácticas de 
ecmstrucciüa da trincheras y servicio d© 
seguridad en marcha y reposo; fué nom- 
biado Auxiliar del Museo de Infantería, 
cargo que ejerció desde su creación has
ta  m  a&censo al empleo que hoy disfruta, 
y  termina el acta de referencia manifes 
íando la Junta que «apreciando ío mucho 
que valen las extraordinarias cualidades, 
espíritu militar, cultura, inteligencia y 
relevantes servicios clei Oomandante don 
AntónÍG García Pérez, acordó por unani
midad extender acta y elevar copia á la 
Superioridad por si lo considera acreedor 
á mm recompensa.

»Ei Coronel Director, en su informe, 
hace merecidos elogios de este Jefe.

»D©1 historial resulta que el Coman
dante García Pérez cuenta, con abonos, 
más de veintidós años de servicies, está 
bien conceptuado, posee el idioma árabe, 
ha desempeñado diversas comisiones re- 
glamentariag; con motivo de la visita de 
Sus Majestades ios Reyes do España y 
Portugal á la Academia de Infantería, 
mereció se le dieran las gracias de Real 
orden, como al Director y demás Profe
sores, por el brillante estado de instruc
ción d© dicho Centro.

»Fuó nombrado miembro honorario de 
la Sociedad mexicana de Geografía y Es- 
tsdística, y correspondiente de la Real 
Sociedad Geográfica, de la Real Acade
mia de la Historia y déla Reai Academia 
Sevillana de Buenas Letras; es autor d© 
varias obras y Memorias, una declarada 
de texto para la Academia de Infantería, 
otra declarada de utilidad para las Es- 
©uelíis reglmeníales, y en sit mayoría

premiadas con recompeiiMS militares, y 
en los Juegos florales de Madrid, larage- 
za, Sevilla, GórdobSj y ííeliín y

, eu ios CQrlámsne'S Marianos de Sevilla y 
f lam gola.

ŝ Esstá en poses-fón de dos cruces d© pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo rojo, cuatro de ía misma ciase y Or
den con distintivo blanco, una de ellas 
con pasador'de Profesorado; tres de pri
mera clase del Mérito Naval con distinti
vo blanco, cruz y encomienda de Gar
los IIÍ, cruz de la ©rden civil de Alfon
so Nlí, la de C.dsto, da Portugal, y las 
inedalits de la campaña d© Cuba, Alfon
so XIII, Sitios de Zarsigosa, Puente Ssm- 
payo, Astorga, Bríhuega y Ciudad Eo- 
drigO o

 ̂»TambiSh se i© concedieron tras men
ciones honoríficas,

»Después d© ío dicho no ha menester, 
ciertamente, esforfsarse paí’á poner áa ma
nifiesto que 6i OoíñandEBte García Pérez 
r̂j uh Jefa distioguido, dotado de exce- 

ÍPHÍ0  espíritu militar, do gran cultura y 
aplicación, y cuyos servicios á la ense
ñanza pueden considerarse comprendido^ 
de Heno no sólo eñ ios térmiiü^s de ia 
Real orden d© 27 de Octubre do 1902 (Oo- 
lección Legislatim nútn. 255), sino en los 
del artículo 4.® del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1805 (O, L, nüm. 200), puesto 
que se ofrecen con carácter de muy no
tables f  pí̂ o vcohosos.

»Ea virtud de lo expuesto, la Junta de 
esta Inspección General opina, por una
nimidad, que procede que la cruz de pri
mera das© del Mé.dto Militar con distiu' 
tivo blanco y pasador espedal de Profe
sorado que posa© ©i amdido Jefe por 
virtud de Eeai orden da fecha 25 de Ge 
tubre de 1909 (O. O, nüm. 242). se daelare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo ©i ascenso al
inmediato, conforme á las dlspoBíciones 
anteriormente citadas y sobra ia bü̂ se de 
lo prevenido en el apartado 1.° del artícu
lo 19 del vigente Regiamento da Recom
pensas en tiempo d© paz. .

»Y. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

>Madrid, 10 de Diciembre de 1912.=E1 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, Al
fredo Sierra.»-V.° B.°, Arizén.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar»,

Excmo. Sr.: El Rsv (q. D. g.), de con
formidad con el informo emitido por la 
suprimida Inspección General de los Es
tablecimientos de Instrucción é Indus
tria Militar, que á continuación se inser
ta, y por resolución de 29 del corriente 
mes, ha tenido á bien conceder ai Capi
tán de Artillería ©. Felipe Iracheía Mas- 
cort, destinado en la Fábrica Nacional 
de Toledo, la cruz de orimera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta au ascenso al in 
mediato, como comprendido en las d is
posiciones que en el referido informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 81 do 
Enero de 1913.

LUQUH.
Señor Ctpitán general de la primera Re

gión,

tnfarme qm  se cüa^
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden facha 13 de 
Julio úiífmo se remite á informe de esta 
inspección General escrito del General 
Jefe de la Sección de Artillería, referen
te á propuesta de recompensa á favor del 
Capitán de Artillería D, Felipe Iracheta 
Misaorí, Cotilo autor de tina Memoria t i 
tulada «Seccionado total ó parcial, cero^ 
del culote de la vaina del cartucho Mau- 
ser, modelo 1893, en el momento del dis
páre. |Es el latón ©i único causante do 
dicho fenómeno?»

^Acompañan & lá Memoria nueve car
tones con cartuchos en las distintas fa
ses de la 3̂ experiencias y cinco fotogra
fías, relativas á las mismas, así como las 
acstas d© la Junta faoultátiva de la Fábri
ca da Toledo, de ia Junta facultativa de 
la Pirotecnia do Be villa y de la Junta fa
cultativa de Artillería, en las que se in 
forma ampliamente acerca de los estu
dios y trabajos del expresado Oapiíán. 

aiiunto es muy importante.
»Las grietas, hojas, arrugas, roturas f  

demás defectos que se presentan en la 
fabricación dai cartucho metálico, hau 
sido ya objeto da numerosas investiga- 
cioneSó

»El Capitán Iráohetaí después de ob
servar en un latón do JSass© und Selv® 
tenido por bueno, seccionados repetidos 
en ia prueba de fuago, fué descartando 
causii coBoeidas, comprobando por el 
exnm m  micrográfloo y por el análisis 
químico que no oran debidos á la acri
tud del metal ni á su composición, lle
gando á fijarse en que pudieran obedecer 
á que durante el trabajo de la máquina 
de c5sbece^r conservase el casco alguna 
viruta ó que por falta de buen secado 
hubiese quedado ©n su interior alguna 
pequeña porción de aceite ó agua, de tal 
suerte que al ser comprimidos fuerte
mente esos cuerpos extraños á la m en
cionada máquina den lugar á fuerzas 
anormales que ocasionen una rotura in 
terna que puede aparecer ó no al exte
rior.

sQbservó, además, que :al ocurrir di
cho fenómeno se produce un alargamien
to sensible de! casco; el que aprovecha 
para separarlos automáticamente del lote 
en fabricación, lo que consigue fijando 
la anchura de las guías por donde des
cienden; para hacerles los orificios de 
toma de fuego, do tal manera, que no 
puedan pasar aquellos cascos que en la 
máquina de cabecear hayan sufrido alar
gamiento.

»En estas experiencias ha podido, pues, 
comprobar el Capitán Iracheta que cuan
do se presentaba el alargamiento, el cor
te del casco acusaba casi siempre la exis
tencia de la rotura interior, sacando por 
oomecuéncia que cabe atribuir las que 
se denuncian en la prueba de fuego á la  
calidad del latón, pero que no puede afir
marse en absoluto que sea esta la única 
causa de las roturas.

»A la inversa, construyó cartuchos en 
los que de intento dejó penetrar en ios 
oaacos cuerpos extraños, cual virutas, 
agua, aceite, etc., y comprobó en ellos el 
alargamiento; separó los qoe ofrecían de
fectos bien marcados y so metió los res
tantes á la prueba de fuego, obteniendo 
desde el primer disparo «cartuchos sec
cionados.

 ̂»No limitó á esto sus iirvestigaolones, 
sino que estudiando la forñia de la ro tu
ra, dedujo que las roturas transversales
son irreguiarei, orando las oi^igiua la in-
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terpOBidoa ñe nn cEe-rpo eélido, j  oi¿=€n- 
lares cu&ndo provienen de ia da umi ma
teria-líquida,

»La Junta íacuitativa de la Fábriaa da 
Toledo acepta por unanimidad las con- 
dusioi3i03 dei Capitán Irasheía.

»La dé la Firoíeonia da Sevilla elogia 
cumplidamentela laboriosidad dei autor 
y se muestra conforme con loa resultados 
do su estudio, pero bo coEisideri ,̂ ni tam
poco Ja Junta íamil Wiva de Artillería, 
que pneñsL por ello proscíndirse en las 
resepcicnes de. Sa prueba de fuego, opi- 
mando que debo co?ritini¡iar sus estudioís 
para eliminar en abscduto esos cuerpea 
extraños, á fío de evit.á* qae alguno de 
esos defectos pueda ae-haca,íSD á maia ca
lidad del latón.

De todos modos, los trabajos'del Oa- 
pitáií Iraeheta parfeaoioBari la f-íbrloa- 
ción, porque á e‘-'tiicl.-kp8 f  cbservacio- 
nes se debo el doscubrirmeTito de causas 
productoras de defectos moy frecíuentos 
en f?íbr,ieaoi6n det oí«?-tacho metáíioo, 
y agimisTno ím dcEcubierto ©1 modO'de 
evlíír sus perjuloios/por selGccIort su- 
tomátloa delosc«scoB defectiiosíos, lo eoai 
representa ya por sí solo nn grao adelan
to y revela extraordinario 00 }̂ y su'dcfen- 
d a  inúníhtrhiU mérUm qii© deben mr ob
jeto de sexlElsMia recompeiíss, j  que está 
rocouoeido por IsíB' Jantss feouitBi.tivás 
do hiíi dos fábricas protiactoras que po- 
see^.cs.

. Capitán Iracheta cuanta dieofuna- 
vo sños de servicios, de ellos seis en su 
empleo, y m  lisi’m en poscdon de la me
dalla coicmemorativa "de la Jura de .Al
fonso XIÍL

*En virnad do todo Joexpne.«to, la Jun
ta de esta Inspección Ganara! acordó, por 
uuanimid.'íd, considerar los méritos dei 
Gapltáii í), Felipa íracheta comprendidos 
ea ei csso 10 del srt.íoulo 19 del vigente 
Keglaíneato de recompensas en íiarapo 
de paz y proponerle pariría concesión de 
u.ná cruz de primera ciase dei Mérito Mi
litar con distbrttvo blanco, pensioBada 
con el 10 por 100 del sueldo do su emxi.100 
habita el áisoe-Bso al ínmadiií'to,

»V. É., no -obstante, re'so.!vará lo qua 
estime más scerSfido.

^Madrid, 27 de DIaiembr© de 19Í2.=EI 
CoroBel do Eá?t?5fÍo Mayor, S8r5reta.rio, Al
fredo SiorrfL~Y.'^ B.®, Arii^on.»

Hay un selló que'dice: «inspección Ge
neral da los Establecimiontos de instruc
ción é lüdus'tria militar».

15 iPebrero 1913 S99

Ex rmo. Sr.; El R e y  (q. D, g.) da cenfor» 
miílítá con el informe emitido por la su- 
pri nida lospección Gen©ral de Joi Esta- 
tiiQdlmÍBSiiCQ de Insírnoción ó ladiiastrla 
militar que á coBtíraiscioB sa inserbia, y 
por resolsicion do 29 dei corriente mes, 
ba tenido á bien conceder al Móiibx?-pri
mero de Sanidad Militar D. Federico 
González Deleito, la Oruz de primera da- 
so de! Médto Militar con distintivo bla.a- 
co, pensionada con e! 10 per. 100 del 
do de su actual empleo hjísta su ascenso 
al inmediato, «orno comprendido en las 
dispos!oio?:«ea qo,e 0.» el referido informe, 
se m0BC.ionan,- 

De Real orden io digo A Y, E. pwra isiss 
conocimiento y d í m á s  eíoctoe. B ío b  gü̂ sr-, 
de á V, E. muchos 'añoíi. Machid, 31 de 
Enero de 1913* .

. LüQUEa
Señor Oapiíán general de la segunda Re- 

gión.

Infonm 'qm  g.5'díc3.
Hay uu membrete qu® dice; «Inspeo- 

ciosi Genera,! de, los Esíableoi.iráiieBtos do 
Ii^struccién á Industria Militar.’̂

«Exco:?.o, Sr.: Da Real orden Btcba 6 do 
Ssptiambra último,’sq dispuso mforiMse 
esta laspeeciéB General acerca de la ins
tancia solicitando iecoiripe.üSg, promoví 
dí̂  '.po.i* el Médiüo pnmero dí*> Sarddad 
Militar, fíon ^eñtmo m  la Fábrica de 
póÍvo.ras de Granad.^, .1). Faderiíso Gon
zález Dúhüo, como amtor de dos obras 
titaiadaB «Mjmoal de Gim?üa&la smm» y 
«La educación física on SiiBclíSiv, acom 
peñándose 'an-egcnto dal Capitán gene- 
mi de la segunda .R-agión, fí^dice biblio
gráfico do Sos autores cor saltados para 
ia redacción del Masiiiai y las hojas de 
servicios y hechos del inferes>5do.

tOoBStuuye ia primera un libro ea 8.  ̂
menor, de 12,1 página®, con 55 figuras .ia- 
torcígJadas en. el taxtc, impresa ea Tacado 
0ü 1912, if fruto da las observación es? f  
estudios realizados por el au-tor en S(¡o- 
ko tao  y JomviUe m  Pont, sidoad© íaé 
comisionado por la Acadomia de lafaa 
terfg.

»Da p,dnclp!o m n  una breva ir4roduc> 
dóo, era donie se ñja el conco|r4o da la 
©dffiüfoíiÓB fúlcs, dldeado que ccviispren- 
de todo lo CiOncerniente á dirigir eí des
arrollo orglBÍco dei Individuo^ á fin da 
obíener im hombre saj.ío, fiieríe y bello.

loaraviUosa máquina dol cüsrpa 
üirnaano. á sa-mejanisa de las demás, b o  
obra únicamente eou kvíiexibla suiedou 
al sistema coBstrootivo ^o.e la i.eforma, 
sino qu0 aparece harto i^fliaeiioiaJa por 
el conductor.

>0b9ckca á la voluntad, qiw bien or
denada puede imprimir movimlentoa 
muy favorabfe.'á ai, fin, q m  Be persigue, 
psíi'o así como en .éstas-eL perfecciona 
mierito do su e-onA r̂EGdóii y pericia 
dei que la gobierna íianden á conseguir 
ia Más provechosa actuación del .moví' 
miento, .en la humñn,a este es el medio 
p%m oonsegair ia perfecmon de la má» 
quina g1 desarrollo de! cuerpo.

».A tai ño exiate la educación física.' 
sEsía idea da la. gim?sasia como Diedio 

y no como ñíg tiene la debida oonsídera- 
iHÍén entre los pri^efpfoB fundamentales, 
luego de proclamarse baaeñoioio é indis- 
penmhle pa.ra 0! deBarrollo- del organis- 
mb f  ■ do inflojo tan p.osiüvo j  bianhe- 
ohor sobre ei .os-pídtu. ctsendo se dirige 
eos V8Blente siente', j. pus^ la voluntad es 
de trdüB Ies faciiUndes psíquicas ia q=.ie 
más HkñBjo sobre ©1 movimiento, á eila 
habrá qm  Biipeditarla íaaaión coordina
dora de los miemos,

»A la gimnsshi incumbe, medlaníe la 
observanchi de eetos preoepto», ol dea- 
arroyo armónico dei cuerpo.'

»OoBstltuyeB(!o 11:00 do sus pOetnlados 
la necea i dad úe q îe sus maestros conoz
can 6'i fandonaDiienl'o dol cuerpo hum a’ 
Bo, se incluyen en el Manual noaio.nes de 
Anntomía y Fisiología.

»Ea sucesivos epígrafes se trata de los 
f-Íem-,-ntos que integran la obra educativa: 
ei personal ó directivo; maestro; ai factur 
material: gimnasio.

» Al educando sa 1© dedica fdmmlfm pra- 
ferent© ©n todos ios aapituios, sin qua 
tm ga  en ninguno coueidsraoion 

»Oo.!aBto al primoro, pueda aílnn^rao 
que niogúu otro método supera ñi sueco; 
t'í̂ n ©xcaiontes son las cualidades de sua 
maestros.

»E!, m tor Im  aonslgnü m  form^ de 
preceptos, indicando los principies en 
qu6 deben inspirarse para ei buen des
empeño de su misión,

»Al hablar del gimnasio, sienta como

baso!« ooaraniénoiade qu I j i ¡ o3
a! aire libre^ j  £ÓIo o ' x 0 c 5ii

impuesta por los rigores del se
ensenan eji lugarei cerrai- , h;s a ^ mi
descripción, manera de  ̂ s bo.
los Cíijartales y elem6B,tos rnato.riaie8 ó 
accesorios que deben reunir,

»La en.se:aasisa gitUEásttoa se 
ye por ías posicioneíí y íes motomó.iitjs, 
asibos igíialmsíite íivañ^rmm al
punto da que fie ia coTTeeetori -to t-'-L
meras depende l«. perfectn e|Pc,?cbou del 
movimteBío, y son prueba dei acier-/i coa 
qua hubo da verificarse.

segunda |>arte de la obra so con- 
sagra al estudio espoclal de los nunfi- 
mien tos.

»Empieza coa los de orden, oompraxi- 
SÍV05 de las formaotonca á que d-©bea hi- 
bitüiar^o loa alumnos,'toda vez que m  
cüitóctiva la lección de gimmisía’*coíiio 
requfsi?;o nocesarlci parís» eoosrgu.lr ©I 
mmdOj diTacción^ y vigilan esa, j  euya 
perf-seta ejecución os eí más fisi'reíiJja 
úe su excíitoeta disoiolma. ' ■

después iiidioacioncs sobre I m  
Juegos con que suele terminar ia ieoslóa 
de .gimnasia, y m  loa cuales, á difereBoia 

. da lo que aooutosa en loa movimientos, 
■hay qm  atender á la dm e, tomperantcn-' 
to de ios alumnos y costumbres dei país, 
cuando so trata de su elección. -

»Eü 0i epígrafe «LbcGóü de gimiiéisia 
fiuacas*, verdadero resumen á eí método, 
BO estu lia lo ccKicarniont© á ella, 00.mo la 
dumíióu j  m inera da rapartirs-a ©i tiem
po entro ios (üi?e:r8CQ grupos da moví- 
miantos, orden respecto al hecho d© irm  
variñcanáo, e.tm'blos Busoeptibies do in- 
troiudfBO en él y erifcerio qua debe pro- 
sidir á f-u alteraeiósi, eío., ponioEdo tér- 
mino á la obra algunos Bubsttacíobcb pá- 
rrafoB, aiusivoi á ios deportas.

^Eti resúmen, el Manual da gImMiia 
gU0c?3, por la índoío da su materia, Üua- 
írado con profmión de dibujos, ia ica- 
portancla y exactitud de sus concepto®, 
©31.103 que no hay n.i una indicación ssi- 
p0!ñua, por ia claridad, precisióia y hiis^ 
ta galgBiira da m  lenguaje, es interesan^ 
te y. meritoria.■

«La educación íMoa ea Sueeia» es un 
foiieto de 56.págiass,r6íereníe á iim. con« 
forencia.dadt-por el Módico QonzUm  D©- 
Jeito en ei Atoiaoo de MadddA m  regre
so de ia -eomisión para-que füé nom- 
bmdo.

un.brillante resumen de Sos cono- 
dmientos referentes á U mstaria, un ea- 
tfmabio trabajo da TOlgarisa-cién 
p.rensivgi do 'las obs&rvaclonoa híH-'has á 
esto r€sp8Sto por el autor en ©1 p^ig de 
odgea y alganas otmñ emáa-Mn eoro- 
P6Í.8, ea doside- la-gimnasia sváeca cueata 
con numerosos y enlusiastas cpltiva- 
dores,

. »De sii hSitorial regulta que Guenta con 
vei.nt© años de servicios, muy boeaa con- 
ceptüaclóa, ha 'cleseDipeTiado imqort'/í.jsi- 
íes comisiones, y posee la cruz de prime- 
ra_̂ olaa© dei Mérito Militar con disfintivo 
rojo,, meacian honorífica por su obra «La 
tuDorcutoais pulmonar en elEjé/'cHo es
pañol» J im  :m0dailas de Alfonso X lli y 
Siüos d© Z'irggoza,

»Por todo io expuesto, la Jtinto, do esta 
Ifáspección General aeo.rdó, por untni» 
miúEd, qu0 procede conoeder ©.I Médico 
primero d© Smíáñá  Militoir o. Faderico 
Go;ozáltíz Deleito, la craz de primsra cla
se del Mérito Militar con diettotivo blan
co, pímsiou^^oia m n  6i ÍO por lOÜ de! sinei- 
do^d.0 8ü sotual empleo hasta su ascenso 
ísl inmediato, por estimar qu© sus traba
jos están eompre-üdido-s en ©1 caso l.'^del 
artíoulo 19 del vigente Reglamento do 
yecompens^ tiQmpQ de paz y hab^
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da er.0Bía do lo provenido en ©i 22 áei 
mismo»

Y. E., no obstante, resolverá !o m.§8 
a o e r tE d o .

Madrid, 20 de Dlciembra de 1912.=E1 
Coroinel de E, Me, Baeretario, Alfredo Si©* 

Y.® E .^ , A rir^oxi.^
Hay US sello que dice: «iBi^peccion Ge» 

neral d© los Eatableoimieníos de lestrisc- 
fíiÓH é lEcIüsmsi Militar.»

ExomOa Sr»; Ei E i¥  (q» D. g.), de eon- 
íormidad con el informo emitido por la 
suprimida inspección Gañera! áa los Es- 
tableoimientOB da lostroeción ó InrMi» 
tria Militar que 4  eontiniaacidn b8 inser- 
ta3 y por resolución de 29 de! corr.lont© 
mrfj lia tañido i  bien co.oceder ai Mé- 
diré pmnero de Sanidad Militar D, Ma- 
r . e> BmtQñ Ansart, destínEdo en el Ba- 

Ofísadoreg de Llarcna, ia enig de 
Pk moji cías© del Mérito Militar con. iis -  
t n  Maneo, pensionada con el 10 por
100 Bueláo de m  actnii empleo basta
su ñseenso a! Inmodkto, como ecmpren- 
ñiño en las disposiciones que m  el refe
rido Informo ge mencionan.

De Reai orden lo digo á Y. E. pars, m  
eoEOcimiento j  demás efectos. Dios giiar* 
de i  Y. E, muchos años, Madrid, 31 úe 
.Kuero d© 1013.

LÜQUE,
Señor Capitán general do la primera EO'

gióii.
Informs qm  se d ía ,

Hay un mombrele qtia dice: «Inspcc' 
©ion General do los E.ííabIedmi6ntos áe 
íiistrueoión é Iiidustrit Militar.»

«Excmo. Sr.: Da Rea! orden, fecha 28 do 
Septiembre último, so remitió á cata Ins- 
pcoeion Qeneml deenmentado escrito do 
la W íh m n .f refatiyo á recompensa solici
tada por el Módico primero de Sanidad 
Militar D. Manuel Bitóos Ans^rí, como 
autor de in obra titulada «Nociones de 
Oinemática aplicada á Im  articnlaciones 
liuMsineg^; se aconspañan: instancia del 
Aitero^aéo coa informe marginal d© esta 
Inspeadéa General, nía ejemplar da I-a 
obra é infors^e emitido por ia Junta ía* 

S.uiCdñ Mllitaro 
el h  formo de la expiea’ada Junta 

dcspis. b de describir á gran» 
des rasgos ia Be reoonoca m  impor
tancia trascendental, porque no se trata, 
dic©, de un trabajo de síntesis cientíñca 
purs:, sino que por el. contrario, 8© en
cuentra en ella á cada paso puntos de 
aplicación práctica sumamente útiles, d© 
tai modo, quo sin perder en ningún mo
mento ei carácter severamente eientíñ» 
co, el autor ha despojado i  su trabajo de 
todo lo que pudiera ser d© embrollada 
interpretación o estódl ©n consacuencia, 
vulgarisando de maaem habilísima co- 

' Boaimieníos de todo punto necesarios 
para ia resolución d© multitud de pro
blemas que presenta á diario ia clínica 
de enfermedades de los huesos y artiou- 
iaciones.

»Pfi.r todo lo cual, dicha Junta  faculta
tiva, teniendo en cuenta además de la 
ÍU3 portancia del trabajo presentado la 
gran ^plieadén é iEteligescia qtse revela 
BU autor, considera ia obra del Médico 
primero Bastos , d© espacisi mérito ai 
aplicar t i  cuerpo humano las «Nocioíies 
á 0 Gmamátic!^».

»Ln obra de que sa trata está coristitoí- 
. m  por un tomo, em i'<igíica, áe 823 .pági-

lias impresas, iÍiis*trado con 42 ñguras Ie - 
tercal&da^ en ©i texto.

comienzo est© trabajo con una in- 
troducoión bastante extensa, donde ei 
autor enoarec© la gran ioi.porlanQÍa qaa 
tiene el estudio de ía Oinemática apiicaiia 
i  las articulaolones dei cuerpo IiUiScano, 
sobre todo desda que los progresoB cien- 
tíñeos tienden á la aproximadéa cons
tante de unas ciencias con otras, simpli- 
ñeando y aEaIi .̂aB.do así cfertos feiiéme
nos Ti atúrales sujetos á leyes uní ver sales 
qi,i© antes aatabsn ciroEnsoriptoB á una 
sola eleada,

»Com!enza en seguida el desarrollo de 
su trabejo, que divide en dos partes.

primer*^, relativa á loe "principios 
ñe geometría íáiisiiiálicia general, necesa
rios para la míerpretaciori de los movi
mientos artiímiares aeiinto, que
ei autor trata con verdacler^^ competencia 
y haciendo derroa,!i©. profundos oobo- 
cimientos en Gaonietiia, Algebra y Me* 
cánica. ,

»La se0,nada parte está ooneagrada á 
la einemática' eaipeeiai á© las ¿rticuiado» 
nes humanas, que distribuya ©n cuatro 
cspílülos; en el primero da «Generalida
des», estudia la forma de lai superficies 
artieiilsres que ti0ne.n á su cargo la di
rección ü9 nuestros movifiídontos, lis  da- 
formaciones qo0 sufro la capa de eartíia» 
go que lan reciibr© j  ios earaoíeres gene
rales de su movimiento.

»En 0l  segundo capílulo establece una 
clasiñcEcdón cinemáÜGa de las artioiíla- 
ciones humanas y estudia las oaiacterís- 
ticas dé los prlníipales tipcss,

»EI tercer capitulo enú dedicado al 
estudio d© los movimientos especiales 
do las articnlacfones simples típicas y 
de los prinoipaíefj s-istemas articulares y 
es el que tiene más éxteosión, como ¿e 
desnrexíd© del enunciado,

por ñu, en e! cuartOj titulado*«Mó* 
todos y procedimientos de investigación 
de los movimientos gríicrilares», hace el 
autor una revista críiiea de todos los 
©mpisadcs hastt e! día.

5>0on ia sola y ese^eM GHunciacfón da 
Its materias que abarca este trabajo del 
Médico primerc? Bastos Be. comprende 
perfeaíamente á la wez que tu  trascen
dental importaneie.j también
por M Junta facult&Mv's de Sg^nidad Mi
lito , lo clifícil que M  de ser hueer una 
crítica severa y razoi^ada de éJ, por tra- 
Urno de mm  ciencia como la eíisemitica 
articular, aún m  mantillas, y que tanta 
oonexioH tieis.© con otr'S.s denci,^s exac- 
tis  cuyos 'iprC'fíindas eonommimio^ no 
son en génera! del dominio da ios fisló- 
iogos ni de los clínicos, pues aunque el 
autor de la obra dice en su introdticoión 
QU0 ha procurado poner al alcance d© 
todos el estudio teórico de los movimian- 
toB articulares para poder obtener el 
máximum da utilidades y deducciones, 
no sólo ©n el campo áe la d©nda pura, 
sino en el de la clínica disria, es Jo cierto 
qu0, para que aquél sea íraQtífero,se hace 
preciso un perfecto dominio d© geonia- 
Ma y de muchas sutilezas matemáticas.

»No obstante, fácil es reconocer desde 
luego la importoieia y ©I cgiráeter save> 
ramente científico d© la obra da que sa 
trata y la forma habilfsi.oia que su autor 
emplea para la valgíirlzación de aquellos 
©oBDolmientos do cinemátioa aniomiar 
■humana que cree neeesarloi al elíaiao, y 
auiiqu© ©sta matarla no parezca tener 
mm  ÍEmedíaia aplisacióo. al Ejército, no 
por ©so es menor ■ su import¿mcfa, y ai 
estudiarla, ha demostridc el autor unas 
coEüloiones d© capacidad, aplioación, la
boriosidad é inteligencia dignan d d  m i- 
jQT m m in m

^Cuenta ©ste Oficial con cinco años y 
dos meses de servicios efectivos, y se en- 
ouantra en posesión ñe dos cruces de p ri
mera clae© dei Mérito Militar con distin- 
tivo rojo, una d© ©lias pensionada, y otra 
de Igual ciase con distintivo blanco.

virtud de todo lo expuesto, la Jun
ta de esta ínspeoción Geneml acordó, por 
unsnimidad, propo2?er i l  Módico prim e
ro Bastos psra la  eoBC3SÍÓB, de ia cruz do 
primera cslas© del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con ei 10 por 
100 d0i sueldo de su aatua! empleo hi^sta 
ei ascenso al inmediato, como compren
dido m  0l artícoio 19 de! vigente Regla- 
mentó de recompensas en. tiempo d© paz 
y li&bida cuanta da lo prevenido en 8i 22 
del mismo.

>Y. E., no obstante, acordará lo . más 
oportuno,

s-Maddd, 11 da Diciembre d© 1912.-« 
Ei Goroiial d© Estado Mayor, Sacretarlo, 
Alfíodo SÍ6rra,=Y.® B. ,̂ ÁdzoD..^

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos da Instruc
ción é liidEBtria militar».

l i c m

' EEALES ÓRDENIS 
limo. Sr.: Vista la instanoia suscrita 

por ei Ayuntamiento da Torro vieja (Ali
cante), solieiíando que so conceda á la 
Aduana de dicho puerto la habilitación 
de segunda clase, así como para impor
tar caréales y sus hanns?.s:

Resultando qu© ia petición se funda
menta en el desaiTollo quo adquieren L̂ a 
transacciones comerciales en aquella vi- 
ili, quase traducen en ventajas para el 
Erario público:

Resultando que los informas emitidos 
por las Autoridades y Corporaciones í- 
das al efecto, con sujeción á lo prescrito 
©a e! artículo 3.® de las Ordenanzas, son 
favorables á la concesión que se solicita, 
á excepción de la Cámara de Comorclo 
d© Alicanía, que manifiesta pueda acor
darse la habilitación de Aduana de se
gunda ciase, por.;) con las rastdcciones 
qua señalan las refaridas Ordenanzas, ó 
.ssa sin que se amplío la habilitadón para 
importar cereales y sus harinas: 

Considerando que de concaderse la 
habilitación de segunda clase no se per
judican los IntereBQs dei Fisco y se favo
recen los dei comercio de aquella pla
za; f

Considerando que la Aduana d© Torra- 
vieja tiene personal da Igual categoría 
que el d© las de De,ma y G a u c h a , las 
cuales gozan d© la habilitación de segun
da clase, estando autorizadas además la 
primera para importación de trigo y 
maíz y la última para toda ciase de cs- 
raalos, y, por consiguiente, es lógico qua 
al menos so coloque a! puerto de Torre- 
vieja en las mismas condiciones de des
arrollo que ©1 de Desis,

S, M. ©i Eey (q. D. g.), oonformáBdosa 
con lo propu0.̂ to por ©sa Dirección Gene
ra!, m  ha servido dleponer que se conce*’ 
.da á I t Aduana d a . Torravieja la habili
tación d© ŝ ^gUEíla élase,



G ace ta  Se I H a a r i a . l í S i i i .  46 15 F e b re ro  1013 401

ademiB para la importación do trigo j  
maíz.

De Real orden lo digo á Y. I. para se 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
da á V, L mnchos años, Madrid, 10 de Fe- 
bréro de 1913.

SUAREZ INCLÁN. 
Beñor Director general de Aduanas.

Exorno. Sr.: Con motivo de las diñen!* 
tades que por parte de algunos cootribu- 
yentss v ie n e n  poniéndose al Ayunta
miento de Madrid para que éste baga 
efectivo por e! procedimiento de apremio 
el arbitrio de inquilinato, Bogándo ©ñca- 
cia y legalidad á la autorización que con
cede-la Alcaldía á lo® Agentes ejecutivos 
para penetrar en el domicilio de los deu
dores al objeto de proceder al embargo 
de bienes, con el pretexto de que esa au
torización tiene que ser decretada por la 
Autoridad judicial, considera convenien
te este Miníisferio dirigirse al del digno 
cargo de V. E. exponiéndole lo que se 
halla dispuesto respecto ai particular en 
la legislación vigente, por si Y, E. estima 
oportuno llamar la atención del Fiscal 
dai Tribunal Supremo sobre ello, para 
que á su vez lo haga á ios demás iimdo- 
narlo'3 del M.lnislario Fiscal, á ñn de que 
la tengan en cuenta en los asuntos en 
que hayan de intervenir por razón de su 
cargo.

Está declarado en el artículo 7.® de la 
vigente ley de Admioistraofón y Conta
bilidad da la Hiclenda pública, fecha 1.° 
de Julio do 1911, como ya lo estuvo en 
ios artículos 8 ° y 9.°, re9p0ctivament0,.d8 
las leyes anteriores de 20 de Febrero de 
1850 y 25 de Junio de 1870, que ios pro
cedimientos para la cobranza de las con
tribuciones y demás rentas públicas y 
créditos liquidados á favor de la Hacien
da, serán sólo administrativos y se eje
cutarán por los Agentes de la Adminis
tración, en ía forma que las Leyes y Re
glamentos ñscaks determinen.

Por ©i artículo 4.® de la Ley d© 19 de 
Julio de 1869 se dispuso que el Juez de 
paz era el competente para decretar la 
entrada en ©1 domicilio de un español o 
extranjerp residente en España, con ob
jeto áo llevar á efecto loa embargos de 
bienes acordados en el procedimiento 
administrativo, pero esta disposición 
quedó derogádá por el artículo 6.® de la 
Lsy de 11 de Julio de 1877, en el que se 
estableció textualmente que «en los pro
cedimientos para la cobranza de débitos 
á favor de lá Hacienda que son pura
mente administrativos, con sujeción á la 
legisladén vigente, ejercf*rán los Alcal
des isü funciones que hoy ejexcen los 
Jueces municipales».

Su armonía con este precepto legal, 
QU0 está en vigor, fuá redactada la vigen
te Instrucoióu para el servicio de la re
caudación y ©1 procedimiento de apre
mio contra deudores fi la Hacienda de 26

d© Abril de 1900, m  cuyo artículo 7Í se 
atribuye á ios Alcaldes ia facultad y se 
les impone ©1 deber da autorizar la en
trada, en les domicilios de los deudores, 
y d© designar dos testigos, que presen
cien é intervengan Im  diligencias de em
bargo, á cuyo efecto han de serles pre
sentados por los Agentes ejecutivos ios 
expedientes de apremio de segundo 
grado.

La referida Instrucción da 1909, así 
como el citado artículo 6.° da la Ley de 
11 de Julio de 1877, son da aplicación á 
los deudores á los Ayuntamientos por 
arbitrios municipales, en virtud de ex
presa disposición de ia vigente ley Muni
cipal, qu© en su articulo 152 preceptúa 
lo siguiente:

«Para hacer efectiva la recaudación 
serán aplicables los medios de apremio 
en primeros f  segundos contribuyentes, 
dictados en favor del Estado.»

Resulta, por consiguiente, fuera de 
toda duda que la competencia para de
cretar la entrada ©n los domicilios, con 
objeto de llevar á efecto ios embargos de 
bienes acordados ©n procedimientos ad
ministrativos que se sigan contra deudo
res á la Hacienda ó á ios Municipios, co
rresponda á ios Alcaldes,, con arreglo á 
ia legislacióii vigente; y

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido dis
poner se haga así presente á Y. E., con 
las observaciones que proceden, á ios 
ñnes que quedan indicados.

De Real orden lo digo á Y. E. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Febrero do 
1913.

aUÁREZ INCLÁN. 
Señor Ministro de Gracia y Justicia.

ÍMETMO m lA GeiMACIéS
REALES Or d e n e s

Yisto el oficio que Y. I. dirige á este 
Ministerio coa fecha 31 de Enero último, 
en el que manifiesta que el Inspector del 
Trabajo, da Cáceres, D. Manuel de Obesy 
Serrano, ha presentado la dimisión dei 
cargo, porque el cstádo de salud no le 
consiente déSempeñár el eérvicio do Ina- 
peeción con la actividad y celo que re 
quiere,

S. M. ©1 Rsy (q. D. g.), teniendo en ouen- 
tá la causa mencionada, s© ha servido 
disponer que 1© sea admitida la dimisión 
del citado cargo.

Lo que de Rsal orden eomunico á Y. I. 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 14 de Fe
brero de 1913.

Señor Presidente de! lastituto de Refor
mas Sociales.

limo. Sr,; Yisto el oficio que Y. I. diri
ge á ©sí© Ministerio con fecha 29 de Di- 
ciembr© último, comimicando ©! acuerdo

dei Pleno de esa Corpcradón, referente 
á 'k  permuta de d©?3tiaos da los Inspec
tores del Trabajo regional d© la cuarta 
Región y proviacial d© León; de confor* 
midad con dicho acuerdo y con arreglo á 
lo preceptuado ©n el artículo 11 del Real 
decreto de 1.® d© Marzo de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que D. Germán de la Vega y Re
vuelta, Inspector de la cuarta Región, 
con residencia en Oviedo, pase á prestar 
sus servidos como Inspector provincial 
de Burgos, y que D. Mariano Alvarez Gon
zález, Inspector provincial d© León, pase 
á prestar los suyos como Inspector re
gional de la cuarta Región, con residen
cia en Oviedo.

Lo qu© d© Real orden oomuico á Y. I. á 
los efectos oportunos, Dios guardo á V, I. 
muchos años. Madrid, 14 de Febrero de 
1913.

ALBA.
Señor Presidenta del Instituto de Rafor- 

mag Sociales. •

i i i m i o  w  FOMSfro

REAL ORDEN '
En cumplimiento de lo prevenido en 

©1 artículo 54 dei Reglamento para la 
ejecución de la ley de 4 da Junio de 
1908,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que s© publique en la Gaceta 
DE Madrid el Escalafón general del per
sonal administrativo, activo y cesante, 
dependiente de esí© Ministerio, con las 
modificaciones que se han introducido á 
consecuencia de las alteraciones á que 
ha dado lugar el movimiento del per o- 
nal, desde 1,® de Enero de 1912 á 8 de 
Diciembre dei mismo año, fecha mi le 
se han totalizado los servicios.

D© Retí orden lo digo á Y, 3 ,rai m  
conocimiento y efectos. f .̂rde á
Y. S. muchos años. MadHd, -'lo"Enero 
de 1913.

Señor Jefe dei Negocia u 0* i de esta 
Ministerio.

q c s

MINISTERIO DE ESTADO

A ONíOS OONTECIOSOS
^l^paña en La Gaaira,Ei G 

p a r t í - ' r  ■
del tú f > í. ^
CÍdft ' ' ‘5 
dad B . I n .

M&íiiid, iO de Febrero de 1913.—El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

l riisterio la defunción 
ú i R«móa GraeUs^ acae- 

3icmbre de 1912 en Citt-

Ei Cónsul de España en La Guayra, 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles siguientes: 

Domingo Mireb y Miravet, de sesenta 
y ocho afxos de edad, soltero, natural dq 
Vlflamediana,
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Jossé Enrique Pérez, de ou§renta años 
do edad, soltero, uatural de Sania Cruz 
de La Palme; y 

Santiago de Besito y Márquez, ouyas 
demás circunstancias se ignoran.

Madrid, 10 de Febrero da 1913. ==El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cénsul de España on Marsella»par« 
tioípa á este Ministerio ia deftrnoién de 
los súbditos españoles sigoioBtef :

María Lugaretta, natural da Eritram- 
bftsmestas, de cincuenía y dos sños, jor 
nalera.

Francisco Royo Kods, natural de Va
lencia, de treinta años d<3 edad.

Miguel Moltó Caífiífí, ? atora! de Oo- 
centama, do ouaranUi y íáktB años.

Jceé Cortada ASa»itruay, natural de 
Monzón, de veintitrés &ños.

Emilio Pena Fernindez, natural de Oi- 
lleruela, de dieciocho años.

Juan Rullán Oliva, natural de Soller, 
de cincuenta años.

Bernardino Mendosa Morales, natural 
de 3116̂ 5 de cuarenta años.

Madrid, 11 da Febrero de 1913._= El 
Subsecretario, Manuel Gonsálfz Hon- 
toria.

El Cónsul de España en M^rsoIIs, par
ticipa á esto Minietario la defonclón de 
los súbditos españoles sigu!cnte&: 

Guiliermo Aiegretti Pérez, natura! da 
Jerez, de ocho f^ños de edavji.

Isíüboi Martíücz Bifsiida, natural de 
Guadalupe, da tres -kiigs de, ©dad.

Madrid, 11 de de 1913.—El
Subáccretario, Minusi GoBzález Hon» 
íoría.

M IO T S T B ,R ÍO  D E  H A O ÍB N ,Í )A
B ir e c e lé »  GeMeriaB, é.el j

p ia d o s  ^€>1
LOTEB.ÍA HAOION.AL 

Naia (U ¡os núímros y poblaciones á ios qm han carrespmdifh los 27 prtvnios mapo^ 
res de los I,2i2 qm comprende si sorteo celsbra ío m  este día.

ÍHÚMEROa PREMIOS 
mn i^F,Bm*sAñ ADMIMSTBACIONEB

8.974 280.000 Madrid.
1.983 130.000 Zaragoza.

28.643 90.000 M?ídr id...
19.292 40.000 Valfedolid.
20.867 6.000 Zaragoza.
17.529 6.000 Chivs.
18.664 6.000 Zaragozs.
1 720 6.000 Madrid.
5.246 6.001 S^B Saba-stián.

10.984 6.000 Valencia.
11.979 6.000 Cartagena. .
5.618 6.000 Madrid.
9.733 6.100 Ceuta.

18.534 6.000 Barcelona y Madrid.
14.582 6-000 Sevilla.
23.726 6.000 Madrid.
19 441 6.000 Valencia.
20.099 6.000 Yalancia.
11 770 6.000 Madrid.
6.811 6.000 Oñtaneda.

18.285 6-000 Badajoz.
3,836 6,000 Valladolid.

“ 11.604 6.000 Madrid.
18 833 6.000 Madrid.
16.181 6.000 Madrid.
12.628 6.000 Mío as de Ríotínío.
16-723 6.000 GIjon.

Madrid, 14 de Febrero de 1913-

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 67 de la lostrucción general 
de Loterías de 26 de Febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pesa 
ttas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en ios éstableoímÍBEtos de la 
Beneñcencia provincial de Madrii, han 
resultado agraciadas las siguiectaB:

Urbana Carrasco, Catalina Ibeas de la 
Iglesia. Isabel Gómez Cadalso y Rafaela 
Ruiz Martínez, del Asilo de Nuestra Sa 
Hora de las Mercedes. Osrmsn Sánchez, 
del Colegio de la Páz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
fdel público y demás efectos.

Madrid, H de Febrero de 19Í3.=P. S, 
Eamón Eiizalde.

FEOSPIGTO D I FE.1MI0B 
pmOf swMo que s& ha ás cehhmr 
Madrid d  áia 28 de Febrero WíB.

Ha de confitar de tres series de 36.C 00 
{iiUeíSf caaa nnS| ĵ j^96|9 de SO psBstas

el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 746.928 pesetas 
m. 1.805 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

PHEMIOi

i  . 
t  .

20 . 
1.479

d e , 
Í6 ,

  de UOO...,
. . . . . . .  de 300. ----

aproximad o aas de 
300 p e s o ta i  ca
da iiaa,par^ los 99 
núm eros reataa- 
tes d© 1.a cantana 
del p r o p io  pri- 
ijioro’. 

íáam. do 20d íd, f>l, 
para loi} 99 «úoid- 
ros? do Ui 
del premio süígíjn» 
do .

ídem d9 800 i i .  íd.,

100,000
60.0)0
20.000
80.000 

443.700

29,700

PEEMIOS

para los 99 númo- 
ros da la cantona 
del. premio tercero 

ídem do 800 ídem 
id., para los dsl 
premio primero. 

Idem d© 700 para 
los del p rem io  
segundo.... . . . . .

ídem da 564 para 
los d e l premio 
tercero. ......... .

P.1BÍBET.A.B

29.703

te; O

1.400

1.128

L805 746.928

Lm  ^proximaeions^ iou compati'blei 
eon eüalqiíier otro premio C|E8 pueda 
eorrespoader a! billete; entendiéndola 
m n  respecto á lo.s señaladas para los n i- 
moros'anterior y poBterior al de Im  pr.e* 
?i¿ioB priiiiero, segujido, y tercero, qu© ñi 
saliese premiado ©i número 1, su anta- 
dor m. 0.1 número 36.000, j  si fuesí: ésta 
d, ís,gradado, el bülete número' t sari 
el siguiento.

Fara la apiioacíéu de, ias aproximaeio>
o.m da 800 pesetas, so ^obreiitiauáe qua 
ú  ©i premio primero corresponde, por 
tsjemplo, al número" 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantog ác 
i¿ centena; os decir, desde el 1 a.l 24 y 
desde, el. 20 al 100; y en igual forma isa 
aproximadon8B de ios premios segundo 
y t'-^rcoro.

Fii sorteo sa efectuará ao el local íi6!§“ 
■tinado ai efecto, coa las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo, 
¥ en la propia forma.se harán después 
sorteos ©speeialeg para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñeo- 
Ras acogidas ©a los Estabiecimientos do 
la Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
ano de 825 entro ím  huérfanas de mili- 
lares y patriotas muertos en campaña qu<i 
tuvieren justiñcado su derecho*

Estos actos serán pábiicos, y lo» con c u- 
frentes interesados en al sorteo, tienaia 
derecho,, con .la, venia áel P.r68id©nte, á 
hacer observaciones sobre dudas q m  
taagan respecto á las operaciones de lo« 
w teos. Ai día siguiente da efectuados 
éstos, B0 expondrá el resultado al pñbliíso 
por medio da .listas impresas, únicos úi - 
i3um©ntos fehacieatas para acred ita  lo» 
uúmeros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes, respectivos, con presan- 
lacién y entrega de los mismos,

Madrid, 2-i de Octubre de 1912, —BU 
Director general, Eduardo Húdena^.

Bir©ccié.ím d e b e rá .!  f e  Im Mewda
j  €l3Süe§j

E^ta Dire'Ccién Goneral ha . dispueísto 
que por la Tesorería d© .la misma, m t2i« 
biecida en'la ca.U© de Atocha, número 15, 
se V0.riñquen on la próxima semana, y 
horai designadas al efecto, los pagos que 
i  csontinuacién s© expresan, y .que m  en
treguen loü valores siguient©»!

I)im  17,18 y 19.
Fago áe créditos) de Ultramar, recono- 

áclO'Si por los . Mixiigtc5r.!os de , la G uem , 
Marlaíi j  mM Diraceioa General; facturas

UOO
mcd’áliíso. hímta M númeio

D h s2 0 ,2 l p 22. 
méáíltm efe Uliramarj fe©tu:ra» 
da metá.lico; hasta el nüme-

63.400.
lúem  íá, íd. m  eíficíog, hassfta ^  afiún?* 

m  68.400,



€ íace ta  3e  !S íaa ri(J .« « M n i. Í 6  É e t e  I9 IS 4 0 5

Entrega de hojas d© cupones de 1911 
Dorreapondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.834.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior,.©misión d© 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de
1900, hasta el número 26.499.

Pago dé carpetas de conversión d© íf* 
lulos de la Deuda exterior ai 4 por 100 m  
oíros de igaul renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
d© Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta ©1 
número 32.406.

ídem de títulos de la Deuda ©sterior, 
presentados para la agregación de %m 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
ú la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.04i, 

ídem de residuos procedentes’ de con
versión de las .Deudas coloniales y amor- 
tisable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 2? de Marao de ISCK), hasta el número 
2.899.

ídem d@ conversión de residuoa de la 
Deuda al 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.908.

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable ai 5 por 100 presenta
das para su canje por ¡sustituios deflniti* 
TOS, con arreglo á la Real orden de 14 d© 
Octubre de 1901, hasta ©i número 11.188̂  

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión do 1900, por conversión de otros 
de igual renta do las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y 
m entes, hasta el número 18.788,

Idem do carpetas provisionales, repro- 
Bentaíivas de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 da Octubre de
1901, hasta el número .̂689•

Reembolso de acciones do obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.487.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes, 

Madrid, 14 de Febrero do 1913.—El Di
rector general, Carlos Vergara,

M IST E R IO  DE FÜMERiTO

Examinado el expediente de amplia* 
ción de un aprovechamiento de aguas del 
río Sallas, en Dumbría, otorgado por Real

orden de 4 de Mayo de 1900 á la Sociedad 
hidroeléctrica del Pindó:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Real orden 
Instrucción de 14 de Junio de 1883:

Resultando que las reclamaciones pre* 
sentadas por D. Pedro Sendón Sel] as, 
propietario de los terrenos en que se im 
ponen servidumbres, fueron retiradas 
por dicho señor, según escrito del 14 de 
Agosto d© 1911, unido al expediente:

Resultando que son favorables todos 
los informes, y el Gobernador civil pro
pone B8 acceda á lo solicitado, conforme 
á las prescripciones señalada» por la Je 
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por i a Dirección Gene
ral do Obras Fübliaas, ha tenido^ á bien 
Rcoedei- á lo solicitado, oon sujeción á las 
condicioECi siguierdeB:

I.*** 8© autoriza á la Bociedad Hidro- 
eléctrica del Pindó p^ra ampliar hasta 
9.000 litros de aguá por segundo de tiem
po ia concesión da 4 de Mayo d© 1900 ©n 
el río Fallas, términos municipales de 
Dumbría y Garuóte, parroquia del Ezard, 
elevando ia presa Ó>H0 metros sobre la 
altura que on la citada concesión tenía y 
am'iúiaiido convenientemente e l canal 
con arreglo al provecto, para conducir 
dicho caudal por ¡a ladera derecha del 
río hasta el pie del último salto de ías 
calcadas llamadas del Pindó, donde está 
consíruídia ia casa de máquinas para 
transformar la, energía hidráulica en eléc
trica, qu8 transportada á Brens, ©n la ría 
de Coraublón, será empleada en la fabri* 
oación de carburo de calcio.

2 ® En todo tiempo se respetará un 
aprovechamiento antiguo inferior á la 
presa con derecho á 180 litros de agua 
por segundo, que se utilizarán en un mo
lino harinero.

8.® L^s aguas serán devueltas al río 
después de prododr su efecto útil, y no 
podrá dárselos otro destino que el expre* 
s».do en estm autorización, sin que se ins
truya iiaavo expediente de concesión.

4.® Antes de dar principio á las obras 
deberá Sodedad concesionaria depo
sitar como fianza el 1 por 100 del impor
te del presupuesto de las obras que afec
tan al dominio público, de acuerdo con 
el artículo 143 del Reglamento de la ley 
general de Obras Públicas.

5.* Todas las obras se ejecutarán en 
lo esencial con estricta sujeción á los pla
nos del proyecto presei^uado y firmado 
por el Ingeniero d© Caminos D. Fermía 
Casares con fecha 8 de Octubre de 1910.

Se comenzarán dentro del plazo de un 
año á contar de la fecha de la concesión, 
y se terminarán en el de tres años á par
tir de la misma fecha, debiendo la Socie
dad concesionaria dar aviso á la Jefatura 
de Obras Públicas del día ©n que princi
pian y terminan aquéllas.

6.*̂  Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia ó del 
Ingeniero en quien delegue, y termina
das que sean se practicará el oportuno 
reconocimiento para comprobar si se han 
cumplido las condiciones d© Is concesión, 
levantándoi^e acta del resultado.

Todos los gastos que ocasiono el servi
cio de inspección y vigilancia, así como 
el reconocimiento, serán de cuenta del 
interesado.

7.”* El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el

Real decreto de 20 de Junio de 1902 scbro 
©1 contrav^ de trabajo con los obrares.

8.*® Esta CPHcesión se hace sin perjui’* 
cío de tercer® f  el derecho de pro-

concesionario di»frutai;á de >todo» 
los privilegios quo concede la legislación, 
vigente para obias de ®sta clase, quedan
do asimismo sujeto á cuanta» obligacio
nes en ella se establecen (í sc disponga 
en lo sucesivo.

9 » La falta de cumplimiento por par* 
te del concesionario de cualquiera de la® 
condiciones impuestas, será causa bas
tante para que la Adminiatración declare 
la caducidad de la concesión, con arreglo
al artículo 158 de la ley de Aguas.

La Administración podrá igualmente, 
declarar total ó parcialmente caducada^ 
la concesión por la no utilización com* 
pleta de la energía necesaria correspom- 
diente al salto y cantidad de agua conoe*̂  
dida en los fines para ios cuales se hace 
la concipsióa.

Una vez declarada la caducidad se pro
cederá con arreglo á lo que dispone la  
ley general de Obras Públicas y su Re
glamento. , - ,

Y habiendo aceptado ©1 peticionano 
las condiciones anteriores y presentada 
la pólizsi de 100 pesetas que determina 1« 
vigeiste ley del Timbre y que queda im 
utilisaids en el e xpediente, lo comunico a  
V. B. de orden del señor Ministro para 
BU conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el Bolehn 
Oficial de i» provincia. Dios guarde a  
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Febre* 
ro de 1918 == El Director general, Zo
rita.
Señor Gobernador civil de Goruña»

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Servicio Central Hidráulico para 
la distribución del crédito del capítulo 16], 
artículo 3.® del Presupuesto de Obli
gaciones de este Ministerio, correspon
diente al servicio de reparación, conser
vación y explotación de obras hidráuli» 
cas en el corriente año:

Considerando que el ernpleo de las can
tidades que se asignan á cada una de íj ŝ 
obras requiere la aprobación previa ri - 1 
respectivo presupuesto ó plan de las 
mas, en el que se detalle debidamen t K̂b 
obras que se han de realizar en el n .;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerd e io 
propuesto por esta Dirección G cal ha 
tenido á bien aprobar la men^v t is- 
trlbuoión, con la cláusnia u. * 
invierta cantidad algan t  ̂ v i •
mente haya sido apro • X la
obra el plan ó preaupuas  ̂ -
jos que se hayan de real r* m  i l año, 
debidamente detallado, tila perjuicio de 
que si antes de dicha aprobación fuere 
preciso realizar algunos da carácter u r
gente, se emprendan desde luego, dando 
de elio inmediata cuenta conveniente» 
mente justificada á esta Dirección Ge
neral.

De orden d fi señor Ministro lo com úni
co á V. í * su conocimiento y 
acompa " uo < j^mplar de diob̂  ̂ ■ 
tribuci' < « .f arde á V. I./i^ i# í:rs  
«ños. fú í Febrero de í 913,—El 

* O., G. Velaaco.
Señor /  cíe pagos por Obligacio

nes . Ministerio*
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Distribución del crédito del Capitulo ■ 16  ̂ articulo 3,^ del presupuesto de obligaciones del Ministerio de Fomento^
correspondiente á reparacióny conservación y  explotación.

Bivisiési <1@1 Bbro,
Defensa de la R’Witelta á-di Burdelico, en

Ufcííbo  ....... ............... . ........................
Ídem id. de A'moz^rá (Zaragoza).   .
lademnizacion-es,  ......... ............

D iv isión  dsl F ií’ineo O rien tal,
Obrss de defensa, de Jua.n Desipí.. , .  
lodemnizacioii es..................... .

D ivisión d«l Já c a r.
Díane de'Kiola, en el Jácar......................
Idtm  da Álba'üt de la Eivcra eo el Idem. 
IderU' de Babiciieiabia eo ol río Jalón . . ,  
Coo8er?'acfÓB del CsBai de avenidas del.

Vínaicpá................ .......... ......................
Isdemni¿aeloü6^.......................... ...........

D ivisión del Segnra.
Canal dñl Ragüerés.—Oonsei¥¿;cion.. . . .
Canal de Totana. ....................... .
Písntaüo de ValdeirifiarEO ...........
Defensa da Or?h .̂©la   .............................
liiiemqizaeione?^,. ............................ .

B iv lsión  áe l S u r cl-s Bspaña,.
Hamblas de Almería.. . . . .
Obrss de defensa doBeíja. 
Indemnizaeiones,., . . . . . . .

Stana y mgue, .

Indom-
nizaciones. Obras. Indem

nizaciones.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Stiniñ ant^Hor, 7.10D,00

»

2.500,00

»

1 000,00

3.000.00
1.000.00

B iv isión  del G-uadalciuivir.
D'-Í'.:'.bsh de EeljB. contra el Gorsil.............

de Seviik. eootra al GuadsJquiñr.
l5ideni''Ó2SlCÍOII.6S!................ ...........

»
60 n 00

2 400,00
B ivisién  del G uadiana.

7>
500.00 

' 500,00
500.00

Encsnz^mi-siito del AinarguilíO..............
ÍEdeoüóz^eioües... . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . ..

Biiñsién. clol Tsjo,
Rcíi! Ac0Cp7d'J5. del Jaranas .... ........................

5>

. 7.000,00 

>
»

1.500.00
1..000,00 

2»
í^iídemnizgoioiies,, ............ ................... ................... ....... .......

Bi¥isi6n del B uero.

3.000,00

» l.,500 00
E .csuz^iufento del Bernesga en Leóo... 
Ir?drinnizaciofi€'S. ..................................... . 1.500,00

»>

d
>
5>

2JÜQ,00

2.f 00,00 
í.000,00 

500,00
B iv isién  del Miño.

Defensa ñe m cfirretera ds Torrelavega 
ec=iitrri el ............... ...................

Eseanzamiento del Támega en Y a d a .... 
líjdfmuizacioEeá .  .. . . . ............ ... ... ....

í>

lj)00,00

7.400,00' L500 00

1500,00
5í]0,00
Sf

Servicio c su tra l y remanente p s r a  
1 niprovist?'3.

7.100,00 16.400,00 I m f o u t e s  t o t a l e s  d e l  c r é d i t o . . . . 30.000,00

Obras.

Pesetas.

16.400,00

5.000,00
5.000}U0

a»

10 000,00 
iO.000,00 
2.000,00

60,000.00

5.000,00

100 00 
4.00000

'52.500 00

170.000,00

Madrid, 4 do Fíl>tero de 19l3.=El Ingeniero Jefa, Rodolfo Gelabart—Aprobada por R. O. da 11 do' Fabrero. do 1313—El 
Direetór F. O., G-, Yel;jgooc
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